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Artículo 1." Las leyes obligarán en la Península, ir-
as Baleare" y Canaria*, a los veinte día: de "u promul-
gación al en ella: no se dispusiese otra cosa, se entien-
de hecha la promulgación el día que termina la traer-
eión de la ley era /a Gaosia oficia/.

Art. 2.• La ignorancia de be leyes no exccea de su
aumplimiento.

Art. 3.' Las leyes no tendrin efecto retroactivo, si
disprzaieren lo contrario.--(C6digo civil vigente).

Real decreto 6 initrueeidn de 24 de Enero dé l'OS
Articulo 23. Lila Corporaciones provinciales y ala-

nicipaler abonarin, en primer término, al Notario 6 No-
tados que autoricen las subastan, loe derechos por ellos
devengados y los suplemento" adelantados por los mis-
laus,:and como loa derechos de inzerción de los anuncios
ea loa periodicom oficiales, cuidando de reintegrarse del
ramatante, si lo hubiere, del importe total de lo" referi-
;os gastos, de cuyo cargo son, con arreglo f lo dispuesto
en la regle 8.a del art. V

loa «aranosa 	 Pesetas rusa* na rafnanoea Pesetas

Un enea— , 	 . 3 	 Un mes. .
Trimestre. . . . 8 25 Trimestre.
Seis meses, 	 . 16 50 Seia meame.
Un año, , • , . S3 	 Un año. .

Minoro moho, 4o sisamos di paita.

So publica todos los ellas, excepto los domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inariediaturnente que loa
teñorres Alcaldes y Secretarios reciban este BoratarN dis-
pondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cardan,-
bre, done permaneced hasta el recibo del nórearo si-
guiente.
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PARTE OFICIAL
Presidencia del Consejo de Ministros

S. hl el REY Don Alfonso XIII (que

Dio. guarde), S.L.M. la REINA. Doña Vic-

toria Eugenia y SS. AA. RR. el Prínci-

pe de AVicrillai 6 infanies, continéaiii sin

novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan hm demás

personas de in Augusta Real Familia.

((Gaceta, 28 de Junio 1916).

Servicio Agronómico Catastral
DE CORDOBA

Núm. 2.433

Don José Fernández y Bordas, Ingeniero
Director del Servicio Agronómico Ca-
tastral de esta provincia.

Hago saber: que en virtud de lo die-
pliego en el articulo 75 del Reglamento

de 23 de Octubre de 1913, para la eje-

cución y conservación del Avance Catas-

tral de la riqueza rústica, se esta proce-

diendo en la actualidad al reconocimien-

to y clasificación de fincas de olivar jo
yen, consideradas exentas temporalmen-

te, y para dar así mismo cumplimiento

al articulo 60 del citado Reglamento, se

pone en conocimiento de los propietarios
que á continuación se citan y de la Jant
Pericial de Baena que el día siete de Ju-

nio próximo y en loa sucesivos que no
sean festivos, se conatitiairá en sesión, ä
las nueve de la mañana, en las Casas
Consistoriales la Junta pericial en unión

del Ayudante conservador don Iaidoro

Gurruchaga y Arrillaga, con objeto de

proceder á la determinación de fa clasifi-

cación asignada á cada una de las fincas

cuyas características han sido modifi-

cada':
D. Rafael Barriche Argudo

• Miguel Alba Garcia

» José Maria Ocaña Pavón

» Juan Agustín Espinosa Barreche

D. Presentación Cáceres Cubillo

D. Juan Rojano Gan

a Antonio Ramos

» Manuel Roldan Aguilar

» Diego Meléndez Molina

• Ramón Aguilera Bravo

» Francisco Ariza León

• Navarro Ortega

» Vicente Luna Moral
D .  Dolcenombre Navarro Ortega

a Isabel Pérez Barrueco

D. Matías Murcia Diaz

» Joaquín Cubillo Viliarreal

a Pablo Callejea

» Francisco Amo Fernández

• Higinio de los Ríos

a Antonio Vivar Luna

• José Maria Argado Moreno

Viuda de Domingo Peña

D. Antonio Pena Aguilera

» Antonio Molina Cruz

» Francisco Laque Argado

Testamentaria de Francisco Henarea

Ocaña
D. Vicente Jiménez Jurado

• Rafael Contreras Aguilera

• Juan Manuel Lucena

D." Purificación Vergara Moreno

D. José Casado Aranda

» 'rumia Bujalance Savariego

> Domingo Rosales León

• Juan Isidro Ariza Frías

a Manuel Galvez Monroy

3 Tomás GaIvez Monroy

a Juan Trujillo Leva

3 Rafael Hernández Galvez

> José Joaquín Galvez Monroy

a Antonio Morales Cuenca

a Eduardo Bermadez Ariza

a Manuel Padilla Campana

» Pedro Torres Isunza é Hita

a Victor Fuentes del Rio

> Manuel Bujalance Calvente

D. Juana Agrando y Polo

D. Vicente, doña Teresa y don Francia

co Casado Lozano
• Antonio Ariza Villar

a Adriano y D. José Casado Aranda

» Antonio Lozano Rabadán

D." Carmen Pineda Villaloboa

a Josefa Pineda Villalobos
Herederos de don Agustín Vergara

María Benita Garcia Tarifa

D. José Pescador Dios

D.' Josefa Navas Vargas

D. Rafael Aguilera Coba

Herederos de Francisco Santaella

D. Francisco Mario Garrido
Rafael de Sotomayor Vargas

'radián Torralbo Cnbero

Celestino Pescador Rojas
Francisco Velasco l'Yunga

Francisco Mellado

Antonio Matías Santiago a..-"ioa

Domingo Ubeda Caballero

D. Eduardo Monroy Niego

' Viuda de Diego Porcuna Aguilera

1 D. Narciso Pérez Rayé

a Antonio Cubero Jiménez
a Juan León Lucena

» Evaristo Rodríguez Navas

D.' Soledad Lucena Fernández

D. Manuel Lama Ubeda

a Eduardo Aceituno Poto

a Miguel Albañil Santaella
• Juan José Poyato Gornez
} Pedro Montes Barba

• Argimiro Vergara Muñoz
D.' Francisca Navaa Vargaa

D. Ramón Valverde Lozano

3 Esteban Gan Montes

a Juan Ruiz Martínez
a Angel Borrallo Cubero

• Pedro Fernández Amo

.b.. Isl Cubero Montea

D. Domingo Recio Cantero

D.' María Josefa Piernagorda Garrido

D. Domingo Jiménez Ruiz

a Juan Cubero Villarreal
3 Juan Guevara Floree

a José Poyato Alguacil

a Francisco Kvarez Trujillo

D.° Magdalena Savariego Dioa
• Mariana Navas Morales

D. Pedro Luque Alcalá

a Francisco Morales Prieto

D.' Carmen Luque Fernández

D. Antonio 'Gomez Lama

a José María Campos Navas

a Francisco Ruiz Borrallo

D." Josefa Alférez Ortiz

» Francisca Vargas Moreno

	 t
Prattgeete;i '

e o neertad
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Las leyes, drdenee y anuncio que se =rinden publia
can en los Bolitiiiis 06einies se han de remitir al Jefa
politice respectivo, por cuyo conducto se pasarle E loe
editores de los mencionado. ',Módicos.

(Ordenes de a de Abril, de 3 y al de Octubre de 18-54)
Loa señores Secretarios cuidarán, bajo so mis estre-

cha responsabilidad, de conservar los números de este
BOLZTili, coleccionados para su encuadernación, que de-
bed verificarte al final de cada año.

ADVERTENCIA.—Conforme con la condición
4.' dei pliego que ha servido de base para la su-
basta, no se insertará ningún edicto 6 anuncio
que sea ä Instancia de parte sin que abonen loa
Interesados el importe de au publicación 6 ga-
ranticen el pago, ä razón de 25 céntimos de pe-
seta por línea 6 parte de ella, g la venta de nú-
meros sueltos á 40 céntimos de peseta.
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D. Martin Sánchez Cubero

• José Ruiz Urbano (menor)

1* Antonio Mármol Cejudo

a Lorenzo Torralbo López

• Julián Torralbo Cubero

D. Claudia Borra% Priego

D. Francisco Baena Jiménez

• Cristóbal Vergara Cubero

a Esteban Ruiz Moreno

* Antonio López Luque
D.' Eduarda Alférez Ortiz
Herederos de don Pablo Villalobos Por •

tillo
D. Agustín Ruiz Borrallo
D .  Dolores Rosales Magaña

D. José Velera y Velera

D.` Cancelación Hita é Hita
D. Ramón Rosales Magaña

a Carlos Vergara Verga!
a Francisco Alcalá Frias

• fosé Miguel Lama Ubeda

a Antonio Laque Alcalá

• Antonio Bujalance Quero

a Miguel Arrabal Tarifa

» Rafael Alcalá Tienda

• Victor Prado y Padilla

D.* Clara Pérez Santaella
D. Esteban Bujalance Ariza

• Sebastián de La Moneda García

• Joaquín Eguilaz Castillejo

• José María Bujalance Ariza
D.** Victoria Henares Gutiérrez
D. Bernardo y don Luis Cassani Frías

a Emilio Millán Moreno

• Rafael Milign Moreno

D.s Marina A.riza Frías

D. Antonio Boto Ortiz
D.° María Padilla Campaña

D. Rafael Salamanca Vallejo!

D.' Concepción Ortiz
D. Andrés Millán Moreno

• Anselmo Navas Moreno
a Rafael Santaella García

• Criatobal Ortega Luna

a Rodrigo Cubero Villarreal

• Eduardo Rosales Pernia

• Rafael Valdelomar Sotomayor

• Joaquín Rodriguez Morales

D.« María Pérez Requena
D. Vicente Rita Hita

• Evaristo Beredas Moreno

Córdoba 28 de Junio de 1916.—José

Fernández Bordas.

Este anuncio deberá publicarse en los 1 no Unido la petición debe dirigirse ä la

«Boletines oficiales, de las provincias y Oficina Militar de Paaaportes t 19, Bed-
_ ›

en los tablones de anuncios de Ios esta- I ford Square, Londres.

blecimientos docentes, lo peal se advierte ! 	 Para lee demás partes del Imperio 6
l

para que las Autoridades respectivas dis- t Posesiones aliadas, la petición deberá ha-

i
pongan desde luego que así se verifique, cense ä la Oficina de Pasaportes mis cer-

sin más que este aviso. 	 nana.

Madrid, 2 de Junio de 1916.—El Sub- 1

j
B) Si el interesado reside fuera del

secretario, Rivas. ?.. Imperio británico, la petición deberá ha-
i

(«Gaceta, 22 Junio 1916). ' cense al Ccinsulado británico mis próxi-

-- 	 1 mo al lugar en ei cual reside el solicitan-
k

Se halla vacante en el Instituto gene- 1 te en el momento de su petición.

dental de esta villa. 	 ral y técnico de Figueras, la plaza de Ca- 	 En todos los casos, las peticiones de.

Hago saber: que los mozos que han de tedrático numerario, de la asignatura de ben ser hechas de modo que puedan ser

ser anotados para el próximo reemplazo Paicologla, Lógica, Etica y Rudimentos enviada! por las mencionadas Autorida

i 	 firagos, apagando incedies 6 e

GUADALCAZAR

Núm. 2.432

Don José López »queda, Alcalde acci-

AYUNTAMIENTOSUNTAMIENTOS I

el permiso dado para dejar Egi
en el Real decreto de 30 de Abril de

1915. secretario; Rivas.

Madrid, 2 de Junio de 1916.—El Sub- consigo (por lo que I lee As

egipcias se refiere) autorización
Loe aspirantes presentarán sus solicito- r(«Gaceta) 18 Junio 1918). i ve con tal que 1) sucesos in2des en este Ministerio en el ianprorroga-

Administraoión Central 	 I no vengan ä cambiar les circt
eable stérmino de dos meses, á contar d- r en Egipto, y 2) que durante en

—1 de la publicación de este anuncio en la Ministerio de Estado en Inglaterra 6 en otra parte 1

1

<Gaceta de Madrid», acompañadas de los
documentos que justifiquen su capacidad Subsecretaris

l legal, pudiendo también acreditar los 	 SECCION DE POLI l'ICA

1 
méritos y servicios á que se refiere el ar- 	 El señor Agente diplomático de Ee-

: tículo 7,' del Reglamento de 3 de Abril palia en El Cairo comunica ä este Milis-

de 191O 	 1 terio el texto de las disposiciones dicta-

1
	 A los aspirantes que residan fuera de , das por.las Autoridades egipcias en ma-
1 Madrid les bastará acreditar, mediante , teria de pasaportes.

i recibo, haber entregado dentro del plazo 	 La autorización para marcharse de
i 	

.

1 

de la convocatoria, en una Administra- j Egipto, sea 6 no con la intención de re-

!
ción de Correos, el pliego certificado que 1 gresar, debe ser solicitada de la Oficina

i contenga au instancia y los expresados 1 de Pasaportes establecida en las Jefatu-

I documentos y trabajos. 	 ; ras de Policía del Cairo, Alejandría y

i 	 El die que los opositores deban pre- Port-Said, negara el distrito en que el in- i Convocatoria para los premios
y 1919
Institución de D. Fermín Cl

I. Premio á la Virtud.—Cc
Academia de la Historia en 19

calo de 1.000 pesetas á la Viril

rá adjudicado, según expresa te

te el fundador, á la persona de
- 	 .I, a'

ten más actos Virtuosos, ya aalv

de otra manera su vida por la

dad, 6, ya mejor, al que, ludt

. escaseces y adversidades, se c
a el silencio del orden doma*

conducta perseverante en el b

piar por la abnegación y Wad

amor ä sus semejantes y por

en el cumplimiento de los di

la familia y la sociedad llamar

I sentarse al Tribunal para dar comienzo á teresado resida. La petición debe ser he.

i
los ejercicios entregarán al Pretidente un : cha, por lo menos, catorce días antes de

r trabajo de investigación 6 doctrinal pro- la fecha de embarque.
:

i

pio y el programa de la asignatura, re- I 	 Para entrar en Egipto, la petición de-

quisitos sin loa cuales no podrán ser ad- ; be ser hecha de la manera siguiente:

1 mitidos á tomar parte en las oposiciones. i 	 A) Si el interesado reside ea el Rei-

ho, para llevar á cabo la instrucción del

expediente respectivo.
Ouadalcázer á 26 de Junio de 1916.—

José López. 	 decreto de 26 de Agosto de 1910.

forme del Jefe del Establecimiento donde
Subsecretaría sirven, precisamente dentro del plazo

improrrogable de ve
el artículo 3.° del Real decreto de 14 de
Abril último y Real orden de esta fecha, inte días para los de fecha ulterior, no debe ser tono

la Península, y quince más para los de I un absoluto compromiso de par

esta Subsecretaría ha dispuesto que se
Canarias, I contar desde la publicación Autoridades egipcis para per

de este anuncio en la «Gaceta de Ma- 1 vuelta, si en el intérvalo la Bitio
anuncie para su provisión, al turno de

drid.. 	 1 biera cambiado debido á circe
oposición entre Auxiliares, la Cátedra de
Patología quirúrgica, Operaciones, Ana

Este anuncio se publicará en los »rio- que en aquella época no pudiere

tomía topográfica y Obstetricia, vacante

- /Unes oficiales, de les provincias y por vistas; y aun cuando se espera

en la Escuela de Veterinaria de Santia-
medio de edictos en todoi los Estableci-

go, dotada con el haber anual de 3400
mientas públicos de enseñanza de la Na-

pesetaa.
ción; lo cual se advierte para que las Au-

Para ser admitidos ä estas oposiciones
toridades respectivas dispongan que atí 1 dones precedentes.

se requiere tener las condiciones exigidas
se verifique desde luego sin más aviso 1 	 Estas personas pueden contar

que el presente.

Ministerio de Instrucción Mica 	 acompañadas de la hoja de servicios', I , en Egipto de nacionalidad

La autorización 	dada á esas

En cumplimiento de lo prevenido en

V BELLAS ARTES 	 eate Mi nis te rio, 	por conducto y con in- 	 I aliada.

para salir de Egipto y volver

liares que tengan reconocido ei derecho seguirse un principio del mayor

á concursar Cátedras con arreglo al Real 	 Al mismo tiempo se ha decid'

em Aedo iguel asignatura y los Aval- 	 Como se ve por o que prece

gar estas medidas hasta un cient

Los aspirantes elevarán ans solicitudes / respecto! de los residentes de

Pt Cot :i. ni do

l

 klin

iiPaoPoanr treil ilnii in;;:o

dado motivo de inquietud 6 sompecht

las Autoridades del palio donde mida

I
Con objeto de satisfacer esta nau

condición, deberán cumplir con lira
malidades ya mencionadas.

Lo que se hace público para con
miento general.

Madrid 10 de Junio de 1916.—Et hi

ecretario, Marqués de Amposta

(c Gaceta • 15 Junio

Real Academia de la Ilistui;

habrá ocasión de anular permiso

pedidos, contando con que los
dos se fijarán especialmente en I

miaoatleanscuióyna.

Cualquiera

de algunas almas sublima°

que tenga noticia de 810

sujeto comprendido en la clanificld

transcrita que haya contraído el

odi 	

alii*

en el 	 o natural que terminará en

Diciembre de 1916, se servirá 

fl3

cimiento por escrito y bajo ea dfiarsilloig

Secretaria de la Academia, de laa ci0

tancias que hacen acreedor á aren°

Je, det

rige

do shi,

o ptith

bue

perdolli

coen

da *el

te deki

ter II
ci6s

nataseiti

s set p,e,

que no

3 Yr
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rr
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17 no pe
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XtOBICIIEU.
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xponie

Hamo

ando ceo

ietioga
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»beres Cet

ido afee

1916),

de 191'

de 1917 y se hallan comprendidos en el

caso 4.° del articulo 89 de la vigente ley

de Reclutamiento, que tengan que aire-

Miar la ausencia é ignorado paradero de

aus padres 6 hermanos, pueden presen-

tune en esta Alcaldía desde el día de la

1

de Derecho, que ha de proveerse por des con tiempo liara llegar 4 Egipto, á lo

concurso de traslado, conforme á lo die- menos, catorce días antes de la fecha en

puesto en el Real decreto de 30 de Abril la que el interesado se proponga embate

de 1915 y Real orden de esta fecha. 	 I car, si bien en los casos urgentes la peti-

Pueden optar á la traslación los Cate- 1 ción puede ser hecha por telégrafo, por

dräticos numerarios del mismo grado de el mismo conducto y á costa del intere-
al echa hasta el 26 del próximo mes de)ti 	 enseñanza que desempeñen 6 hayan des- a do.
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conseguir su exportación fraudulenta, ni

las medidas restrictivas impuestas por la

mencionada Real orden de 3 de Febrero,

ni la habilitación única y exclusiva de

late-Aduanas de Irán y Port-Bou para en

salida legitima, ha bastado para contener

el tráfico ilegal realizado por los caminos
e

ordinarios inmediatos á la frontera; las

noticiaa adquiridas por diversas proceden.

cias están unánimes en afirmar que, apro-

vechando la legislación de guías hoy en

vigor, circula el ganado mular, caballar

y asnal por le provincias fronterizse con

1 Francia, desde las cuales sale fraudulen-

tamente muchas veces aprovechando el

I
mener descuido de los Agentes de la Ad-

I

ministración.
Las razones anteriormente expuestas

1 
aconsejan vigorizar la acción fiscal sobre

e

da clase de maquinaciones con objeto de 1
1
1

1

1

29 DE JUNIO DE tiren

de Diciembre de 1918, á las cinco de la 1 cionadas con su falta, por cuanto su cir-
tarde. 	 culación por las provincias fronterizas no

Podrá acordarse un accésit si se Mi- 1 tiene por objeto intentar su exportación 1

fraudulenta al extranjero, siendo, por lo 1

tanto, justo evitarles molestias y casal- I

1 	

gos innecesarios. Lo mismo ocurre con I

el ganado vacuno, al cual además las tra-
modo general en el artículo 13 del Re- has actuales casi impiden concurrir ä 

los

1 glamento de la misma. 	 mercados nacionales de los pueblos fron-

Si ninguna de las 'obras presentadas terizos cuyas necesidades abastecen, ha-
I fuese acreedora al premio, pero digna al ciencia impoeible su venta lucrativa ä los

1gana de ellas de publicarse, se reserva la pequeños labradores que se dedican á su f
edicción, previo

consentimiento del autor. En el caso de

se darán al dicho autor 200

tacultad de costear la

ublicarse 

cría y engorde. El ganado de cerda ea

poco abundante en ias provincias fronte- I

rizas con Francia, y la equidad aconseja I

considerarle en iguales condiciones que

los citados anteriormente.

Queda por examinar la circulación de

los ganados mular, caballar y asnal, y en

éstos cambia la cuestión por completo; la

demanda en el extranjero es cada vez

mayor y los derechos elevados que gra-

van 44 salida legal ofrecen margen mis

que suficiente para que sean posibles to-

recede , cft‘

kY°'
lecidido

cierto pne
de buen ft

ad ingleu

N as persona
!ver :en uta

tomada ceel

par te delli

permitir
!Atenida 4,

circanatancip
dlieran ser p )). •
pera que pp

rmisos ya e

loa interen.

en lax cae

untar con

r Egipto pen

Autores

ición para e

impreüil

circunstancie

te su ene

ate no 111711

d 6 sospeche

onde resida

er esta üllie

ir con luir)1

para ConDre

1916.—El Sch

.posta,

Junio 1916)

llistolit

ergios de

In Caballeo

—Conferid•

en 1917 un pe.

Virtud, que>

en textualme

2a de quena.

a salvando ab
6 exponieni;

por la
luchando ce!

se distinga el

néatico por

el bien) 01

!audib le Pri!
.1

por el esa15'

[123 debere2 cot

!amando alged

mas sublirntarg

noticia de ni1

la clasificj

traído el cni1 5

rminará en fel

,ery irá dar CO

atio 80 6raill

ja, de las ci1c0

dier á pral°

recomendado, con los comprobantes in-

dicaciones que conduzcan al mejor escla-

eecimiento de los hechos.
II. Premio al Talento,—Un premio de

1.000 peseta' conferirá también la Aca-

demia en el indicado año de 1917, al au-

tor de la mejor Monografía histórica 6

geográfica, de a punto espafiol, que se ha-

ya impreso por primera vez en cualquie-

ea de los años transcurridos desde I.° de

Enero de 1913, y que no haya sido pre-

miada en los concursos anteriores ni cos-

teada por el Estado 6 cualquier Cuerpo

oficial.
Condiciones generales y especiales

Las solicitudes y las obras dedicadas

los efectos de uta convocatoria podrán

ser presentadas en la Secretaría de la

Academia, León, 21, hasta las cinco de la

tarde del 31. de Diciembre de 1916, en

que concluirán los plazos de admisión.

Las obras han de estar escritas en co-

rrecto castellano, y de ellas habrán de

entregar los autores dos-ejemplares,

La Academia designará Comisiones de

examen; oídoi los informes, resolverá an-

tes del 15 de Abril de 1917, y hará la

adjudicación de los premios en cualquier

junta pública que celebre, dando cuenta

del resultado.

Se reserva, como hasta aquí, el dere-

cho de-declarar desierto el concurso si no

hallara mérito suficiente en las obras y

solicitudes presentadas.

Premio del señor Marqués de Aledo

III, Otorgará la Academia en el pró-

eimo año 1917 un premio de 1 000 pese-

tas al autor de una Historia civil políti-

ca, administrativa, judicial y militar de

eeñarloe y procurará no dejar traslucir
,

su criterio, procedimiento que extremará

más según sean más recientes los he-

chos.

Los manuscritos que opten ä este pre-

mio han de estar redactados en correcto

castellano y letra clara, y podrán-presen-

tarse en la Secretaría de /a Academia

hasta las cinco de la tarde del 31 de Di-

tiembre del presente afta 1916, en que

terminará el plazo de admisión.

A los trabajos acompañará pliego ce-

rrado que, bajo el mismo lema puesto al

Principio del texto, contenga el nombre

Y lugar de residencia del autor.

Fundación del setior Marqués de la Vega

de Armijo

IV. Cumpliendo lo dispuesto en la
Fundación de su nombre por el Excelen-

tísimo Sr, D. Antonio Aguilar y Correa,

Marqués de fa Vega de Armijo, Director

que fué de la Reai Academia de la Hiato-

ris, concederá ésta igualmente en el año

1919 un premio de 3.000 pesetas al au-

tor de la mejor Memoria que se presente

optando al mismo acerca del tema «Es-

tudio histórico-critico sobre las peticio-

nes y ordenamientos de las Cortes de

Castilla y de León acerca de la condición

de las clases trabajadoras (labradores,

menestrales y mercaderes) durante la
Edad Media' ,haciendo en ella indicación

precisa de los documentos en que la na-

rración se apoye, y bajo las siguientes

condiciones:

Los manuscritos que se presenten op-

tando I este premio, deberán estar en co-

rrecto castellano y letra clara, y se pre-

sentarán en la Secretaría de la Academia,

calle del León, 21, acompañados de plie-

go cerrado que, bajo el mismo lema pues-

to al principio del texto, contenga el

nombre y lugar de residencia del autor.

El plazo de admisión terminará el 31

meran méritos para ello.

Será propiedad de la Academia la pri-

mera edición de la obra fi obras presen-

tadas, conforme 	 lo dispuesto de un

ejemplares.

Todos los otros manuscritos presenta-

dos se guardarán en el Archivo de la

Academia.
Declarados los premios, se abrirán so-

lamente los pliegos correspondientes

las obras premiadas, Inutilizándose los

que no se hallen en este caso, en la Junta

pública en que se haga la adjudicación.

Madrid, 6 de Junio de 1916.--Por

acuerdo de la Academia, el Secretario ac-

cidental, Juan Pérez de Guzmán y Galio.

(.Gaceta» 22 Junio 1916).

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección General de Admins-
tr ación

Habiendo sido autorizada por Real or-

den de eata fecha la permuta que de sus

respectivos cargos concertaron D. Alber-

to O'Connor Barrón, Contador de fondos

de .1a Diputación Provincial de Alicante,

y D. Eduardo García Barroeta, Contador

de fondos del Ayuntamiento de Orihuela

(Alicante), se anuncia conforme previe-

ne el Reglamento de 11 de Diciembre dz

1909.
Madrid, 23 de junio de 1916.—El Di-

rector general, José Morote.
(«Gaceta» 25 Junio 1916).

, los ganados molar, caballar y asnal que

i circulan por la frontera francesa; mante•
5
1 ner la propia legislación que hoy rige

1 
para los mismos y los vacuno y de cerda

en las provincias fronterizas con Porta'

gal, y atenuar en una y otra el rigor de

la reglamentación vigente para los res-

tantes ganados, toda vez que la experien-

cia demuestra grandes inconvenientes en

o
su aplicación y escaso peligro en que dis-

fruten de mayor libertad.

En su consecuencia,

S. M. el Rey (q. D. g.) se

disponer:
1.° Quedan subsistentes los precep-

tos contenidos en la Real orden de 3
o de Febrero último para los ganados ca-

bailía., mu l ar, asnal, vacuno y de cerda

que circulen por las provincias limara-

A fes con Portugal. En lo sucesivo se corlad-
%

1 
derarän exentos de los requisitos exigí-

/ dos por la misma ä los ganados lanar y

I cabrío.
2.° La circulación de ganados por lu

provincias limítrofes de la frontera fran-

cesa se verificarán con arreglo i las pre-

venciones siguientes:

a) El ganado vacuno, lanar, cabrio y

de cerda queda sujeto en su circulación

por dichas provincias i las mismas forma-

lidades que regían con anterioridad ti la

repetida Real orden de 8 de Febrero pró-

ximo pasado, que deberá considerarse

anulada en lo que se refiere á los mencio-

nados ganados y frontera.

b) El ganado molar, caballar y asnal

que no conste amil arado en los Ayunta.

mientas de los partidos judiciales que ä

continuación se expresan, no podrá cir-

cular bajo ningún pretexto por los cami-

nos ordinarios del territorio compzeneivo

de los mismos.
c) El ganado mular, caballar y asnal

amillaredo en los Ayuntamientos que

comprendan los partidos judiciales de

I referencia, necesitará, para su circulación

1 por los citadoz caminos, ir acompañado

Ide un permiso expedido por el Alcalde

1 correspondiente, en donde se haga cons-

tar la reseña de las caballerías y 44 ins-

cripción en el amillaramiento; estos per-

misos deberán presentarse al Resguardo

para poder circular por la zona de segu-

ridad que se establece, y los individuce

del mismo deberán tomar nota de loa do-

cumentos exhibidos, quedando facultadoe

Sus Oficiales y clases para comprobar su

veracidad en los Ayuntamientos que loa

expidan, procurando siempre causar las

menores moleetias - posibles en los Casos

en que no exista sospecha fundada de

intento de defraudación, y especialmente

cuando se trate de ganado de trabajo en-

ganchado ä catres 6 instrumentos de la-

branza.
d) La circalación de ganado multar,

caballar y asnal por la mencionada zona,

sin /os requisito. prevenidos anterior-

mente, se considerará comprendida ea
el caso 10 del artículo 8° de la vigente

nef,....reoafflecmc

Ministerio de Hacienda

REAL ORDEN

Ilmo. Sr.: La práctica de la reglamen-

tación dispuesta por la Real orden de 3

de Febrero del corriente ano, dictada con

el fin de ejercer la conveniente vigilan-

cia para la circulación de los ganados na-

cionales por las provincias fronteriza/

ha venido ä demostrar que si por una

parte sus prevenciones pecan de plausi

ble severidad, por otra no son sus pre-

ceptos suficientemente eficaces para cor-

tar en absoluto la salida fraudulenta de

España del ganado mular á través de la

frontera francesa.

La retirada de las nieves durante el

verano permite el aprovechamiento de

pastos por los ganados lanar y cabrío lla-

mados transhumantes que con este obje-

to suben II las regiones montañosas des-

de las provincias del interior; la ignoran-

cia de la legislación por loa conductores

de ese ganado les hace incurrir con fre-

cuencia en penas pecuniarias despropor-

E

la ciudad de Murcia y de sus alrededores

(la vega 6 poco mis, á reserva de un ca-

so excepcional), desde la reconquista de

la misma por D. Jaime I de Aragón la I

mayoría de edad de-don Alfonso XIII,

Hasta la- muerte de Fernando VII el

historiador podrá juzgar según tenga I

por conveniente los acontecimientos re- í.

latados por 61; pero desde dicha época

hasta el final de su obra se limitará á re- I

ha servido

1
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e

Ley en matexia de contrabando y d e .

fundación, fecha 3 de Septiembre de

1904.
e) La zona de seguridad para la cir-

culación del ganado mutar, caballar y as-

nal ä lo largo de la frontera francesa, es-
tará constituido por tos términos munici-
palee de los Ayuntamientos que com-
prenden los partidos judiciales de las
provincias que á continuación se expre-

san:
Provincia de Guipúzcoa: Partidos judi

ciales de San Sebastián y Tolosa.
Provincia de Navarra: Partidos judicia-

les de Pamplona y Aoiz,
Provincia de Huesca: Partidos judicia-

lea de Jaca, Boltana y Benabarre.

Provincia de Lérida: Partidos judicia-
les de Viella, Sort y Seo de Urgel.

Provincia de Gerona: Partidos jedicia-
- 	 .
les de Puigcerdä, Olot y Figueras.

Provincia de Barcelona: Partido judi-

cial de Berga.
f) La presente Real orden entrará en

vigor ä partir desde 1.* de Julio próximo

venidero.
De Real orden lo digo á V. I. para su

conocimiento y efectos consiguientes. Dios

guarde á V. I. muchos años. Madrid 26 de

Junio de 1916.
ALBA.

Señor Director general de Aduanas.
((Gaceta) 27 Junio 1916)

Subsectetaría
Relación de los fencionarios cesantes

de este Ministerio, que no habiendo pre-
dentado en las Intervenciones de Hacien-
da provinciales las declaraciones á que

se refiere la disposición 1 •* de la Real

orden de 11 de Abril tiltimo, han sido
baja provisional en el escalafen, en cum-
plimiento de lo preceptuado en la dispo-
sición 2.* de la citada Real orden.

Jefes de Administración de primera
clase

D. Ramón Larroca y Pascual
Francisco Fontanals y Martínez

Emilio de Ignes6n Paz

Jefe de Administración de segunda clase

D. Rafael de Sierra y Valenzuela

Jefe de Administración de cuarta claii

D. José Luis Maury y Uribe

Oficiales de segunda clase

D. Manuel Martín Berganza
Ricardo Caballero Truchado

Manuel Jimenez Martín
Eugenio Bonaplata Godoy

Antonio Delgado Peres
Rafael Acebillo Cebra!'

Julio Balbás y Perez

Luis Wat. y Vilar

Joaquín Pertiñez Pareja
Severo Carrillo de Albornoz

Antonio Ulled Bailarín
jerónimo del Río y Falcón

Ofíciales de tercera clase

D. Adolfo Castro Monje
José de la COricha Indart

.7.

D. Emilio Colubi y Calayeta

Valeriano Bedati Rodríguez

José Peino y García

Leoncio de Acosta y Eyermann

José de Leguía y Martenez

Cayetano de la Riva y Gutierrez

Alvaro Palao y Neira

Oficiales de cuarta clase

D. Jesús Perez Fernandez de la Muja
Primo Fernandez de Gamboa y Beben

Alfonso García y García
Restituto Antón Gonzalez
Manuel Bravo y Portillo

Lucas Prats Costa
José Perez Agote
Gregorio Sanchez Sierra ÿ Fernandez

Baldomero Espine Herrarte

Julio Mora Marzal
Manuel Asensio Benito
Timoteo de Antonio y Gil

Castor Acevedo y Gonzalez
José María Perez Ledo
Aurelio Conelo Sola
Jesús Fernandez Valcárce

Adolfo de la Peña y Alonso

José Gass6 Cartells

Agustín Ramos y Morand
José Rochano Urreta
Vital Cesáreo Fité y Berniat
José Manuel de Salas y Pantoja
Ramón Matones y Capilla
José Gutiérrez Mayo
Guillermo Lafarga y Crespo
Rodolfo N%varro Bobadilla

José Puch Pando
Pedro de Orbe y Ortega
Lorenzo Cabeza y Cseal

Ililarión Navarro Oliver
Julio Bonefox y Yuate
Mateo Riera Morey
Juan Carranza y Ortiz
Juan Conde Barca
Antonio Ostalé Gonielez
Enrique Gonzalez de Heredia
Mariano Ricarte Lafuente

Oficiales de quinta clase
D. Manuel Infante Lopez•Moratilla

Sebastián Dominguez Hernandez
Juan Manilla Fernandez
César Cervera Cerezuela

Eusebio Cacho y Rabio
Ceferino Luis Sanz Matamoros
Waldo Éerrer é Insa

Bonifacio Arevaca y Traveseo

Francisco Javier de Gamoneda

cía del Valle
Jesús Sanchez-Blanco y Mira
Felipe Perrino de Blas
Angel Vara y Navarro
Emilio Bernebea y Novalbos
Eusebio de Cora Almoina
Luis Jáudenes y Abad
Mario de Pinié y Bayona
neo Romero y Olivas
Carlos Allanes Roffignac

Federico Lopez Real
Emilio García Gonzalez

Juan Bautista Lledó y Perez

Enrique Aquino Losada

Enrique Camilo Fernandez y Fer-

nandez
Augusto Bretón Balmaseda
Gaspar Moreno Perez

José Lopez Avilés
Julio Rodriguez Jimenez
Antonio Delgado Vidal
Eduardo Bayo y Corona

Gerardo Pino Hermida
Ramón Gonzalez y Donaire

Joré María Clavería Fernindez .Alan-

go.
Santos Vila Gallego
Enrigue Ibänez Serrano

José Ponce y Puicercúe
Miguel Vidal Roca
Francisco Ruiz de Gopegui

Enrique Morales Guilló
Enrique Testar y Ferrer
Enrique de Losas y García

Darío Sanchez de Rubio
Pedro del Río y Castro

Nadado Bomero Eecamilla
Luis Garcia Salvador
José María Cabré Navarro
Carlos de Xérica y Egaña

Pedro Ferrer y Gibert
Manuel Florindo Moreno
José Valls y Cabeza
Julián Aulaga León
Tomás Pérez Domínguez

Miguel Oliver Xemerra
Enrique Pinet Escorpenti
Francisco Morales y Guilló

Angel Criado Amelo

Pedro Monis Morales
Manuel Bernaldo de Quirós y Fer-

nández
José Manuel Márquez de la P ath y

Angioletti
Luis Dieguez Gayón

Antonio Pujol Veces
Luis Pérez Rechart
Juan Antonio Cavestany y Anduaga
Antonio Alvarez de Sotomayor y Cu-

rado
Feräindo Cabanillas Mdteno
Manuel García Pérez
Medardo Fernández y Fernández
Victor García Caballero
Eduardo Obregón y Benavides
Angel Perruca y Estradia
Gaspar Villacampa Monge
Enrique Blasco Navarro
Juan del Pino y Villarino
Luis López de Rozas y Sants16

Madrid, 14 de Junio de 1916.—El Sub-
secretario, Chapaprieta.

(«Gacetas 16 Junio 1916).

JUZGADOS
BAENA

Núm. 2.434
Don Eduardo Sarria y Herrera, juez de

instrucción de este partido.

Por la presente, ruego y encargo á to-.
as las autoridades, civIlei y militares y

agentes de la policía judicial, /neceeel
la busca y ocupación de la caballetik 

(111!

se dirá, propia de José Pescador Ros,
desaparecida el día veinte y cinco dele.
tual, de un olivar al sitio de Vilialietti,

de este termino, y caso de ser habidi
la pondrán á dispoeicien de este hugi
do, con tenedores ilegítimos.

,- Dada en Baena á veinte y seis de J,

de mil novecientos diez y seis.—pee
do Sarria.—El Secretario, Joi6 Santati

quince años, alzada 1'52, raza esp,r

en el lomo y 	

dt

Una mula baya, aperdigonada, de doet
Señas de la caballería

la, con raya dceostcitelbarreas, , ypeetilchaniearryoideh

Compania «El Fénix Agrícola) en ello,
ca izquierda V. 13.

Lleva Anima con cabestro de

fiemo.

Administracion de Justiciii

Citaciones y emplazamientoi !au .

mate2la criminal
Bajo apercibimiento de ser declarada

rebeldes y de incurrir en las desi

responsabilidades legales, dé no prb
sentarse los procesados que á contin.

ci6n se expresan, en el plazo que a

lea fija, 1 contar desde el día de la,p
blicación del anuncio en este periddics
oficial y ante el Juez 6 Tribunal qua
se señala, se les cita, !lema y -éra' plan,
encargándose ä todas las Autoridad
y agentes de la Policía judicial, proa.
dan ä la busca, captura y conduelo
de aquéllos, poniéndolos 1 disposicik
de dicho Juez 6 Tribunal, cGti arregle

irtículos 512 y 838 de la ley de
Enjuiciamiento criminal, 466 del Cd.
digo de Justicia Militar y 367 de la lq
de Enjuiciamiento Militar de Marina,

Núm. 2.419
ARTEAGA HIERRO, Lázaro 31i .

guel, de diez y nueve años de edad, hijo

de Francisco y de Hermenegilde dom i.

ciliado últimamente en Sanlúcar la Mi,

yor; comparecerá en término de die:

días, ante el Juzgado de inatrucci6n
Posadas, para reducire 1 ptisión, pc ei.

tar procesado en sumario por estafa.
Núm. 2.420

de Nieves; domiciliado últimament
Montilla; comparecerá en término deedii:

NAVARRO GALVEZ, José, de

te y dos años de edad, hijo de Félix y

e en

días, ante el Juzgado de inotroccién de
Posadas, para reducirse ä prisi6n, por el'

tar procesado en sumario por estafa

impresos

En la imprenta de este peri6.

dico hay Poderes para clases

sivas; Fes de vida; Cargare

y Cartas de pago para Ayunta'

mientos y recibos de inquilipLatO.

Imp . «La Opinión», Braulio Laportil

Gar-

I D. Joaquín Fernandez Bazán y Martínez

de Medinilla
Felix Coll y Albano
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